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REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PRECIOS DE SUSCRICION.

En España y Portugal 6 rs. al mes.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRIC'ON.

En Madrid, en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, núm. 8 , cuarto 3.°

En Provincias, en las estaciunes telegráficas.

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
EXPOSICIÓN.

Sr. Presidente: En la Sección 6.", cap. 16 y ar-
ticulo 1 ° del actual presupuesto de gaslos se con-
signa una partida <Je 40.000 péselas para gratifi-
car en la forma que acuerda la Dirección gi neral
de Correos y Telégrafos á los Ordenanzas de Telé-
grafos por él servicio de la distribución de despa-
chos en Madrid y en las capitales de las provincias;
pero esta disposición, lan legitima en esencia, ne-
cesila modificarse en su forma p.ira que lleve el sa-
llo de estricta equidad que el Gobierno desea im-
primir á todas sus resoluciones.

Hay que tener en cuenta, en efecto, que la im-
portúnela de una localidad en el orden de la cor-
respondencia telegráfica privada no guarda confor-
midad alguna con la gerarquia que ocupa en el or-
den administrativo; por lo cual hay estaciones lelo-
gráficas, comomuy reconocidamente son las de Car-
tagena, Ferrol, Jijón, Jerez, Santiago y Vigo, que
en ciMnlo al número de despachos recibidos supe-
ran en gran manera á muchas de las estaciones es-
tablecidas en capitales de provincia. Atendida,
pues, la imposibilidad de reniuneiar por el servicio
de distribución de despachos á los Ordenanzas da
todas las estaciones de España como el Gobierno
desearía, es lo lógico que la consignación dispon-
ble al objeto se reparta hasta donde alcance entro
los Ordenanzas de las estaciones que figuran en
primera línea en cuanto al número de telegramas

entregados á domicilio, pi escindiendo de que la
respectiva localidad tenga ó en el rango de capital
de provincia.

El mismo sentimiento de equidad aconseja tam-
bién que del referido crédito de 40.000 péselas se
destine una parle á gratificar á los Conserjes de
la» pxpresa.las estaciones, en aquellas donde los
hubiere; pues si bien estos modestos funcionarios no
prestan materialmente el servicio de entrega de te-
legramas, están en cambio encardados de dirigir

| su distribución y de llevar las correspondientes
anulaciones y registros.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene
el honor de someter íi la aprobación de V. E. el de-
creto adjunto —Madrid 22 de Julio de 1874.—El
Ministro de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa-
gasla.

DECRETO.

Atendido lo expuesto por el Ministerio de la Go-
bernación y de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El eré lito de 40.000 pesetas con-

cedido en la Sección 6.*, cap Ifi y art. 1." del
presupuesto de gastos vigente para gratificar á los
Ordenanzas de Telégrafos por el servicio de distri-
bución de telegramas privados, se n partirá hasta
donde aleante entre los < 'rdennnzas de las Citacio-
nes telegráficas que. Con arreglo á los dalos esta-
dísticos, figuren en primera línea en cuanto al nú-
mero de despachos particulares entregados á do-
micilio.

Arl. 2.° Del expresado crédito de 40.000 pese-
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las se destinará ana parte proporcional á gratificar
en la forma oportuna á los Conserjes (lo las refe-
ridas estaciones en aquellas donde los hubiere por
el cargo de dirigir la distribución de telegramas y
de llevar las correspondientes notas y registros.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil
ochocientos setenla y cuatro.—Francisco Serrano.
—Él Ministro de la Gobernación, Práxedes Maleo
Sagasla.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

V ngo en decretar lo siguiente :
Arlbulo único. Se amplia, por seis meses, á

contar desde el 22 de Julio actual, el plazo conce-
dido por el arl. 5.* del decreto de 21 de Eneri'
de 1875, para el tendido de la primera sección del
cable á Cuba desde la I* 'ninsula á Canarias, de
que es ¡iclual concesionario ü . Alejandro Kendall
Mackinnon; eutcndien.losn que este plazo es impro-
rogable, y terminado quesea sin que funcione el
cable en buenas condiciones, quedará caducada la
concesión, á tenor de lo que dispone el citado de-
creto.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ocho-
cientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El
Ministro de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa-
gasla.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excaio.Sr.: En vi-la del expediente instruido en

esa Dirección general, á virtud de la comunicación
queel Ministerio de la Gobernación ha dirigido áeste
de mi cargo en 6 de Junio anterior, manifestando
lo que le había expuesto la Dirección general ele
Telégrafos acerca de las dificultades que ofrece la
aplicación del art. 2°del decrelode 15 de Marzo
último en la parte que se refiere á la inutilización
del sello del impuesto de guerra con la fecha y fir-
ma del interesado, por lo cual aquel Ministerio con-
sulla ?¡ sería posible variar esta cláusula; el Presi-
dente del Poder Ejecutivo de la República, de con-
formidad con lo propuesto por V. E., se h i servido
disponer que el sello de 5 céntimos del impuesto de
guerra que han de llevar adherido los telegramas,
sea inutilizado por medio del sello ó taladro, como
se verifica con los te'egráfiucs ordinarios, en lii'.Mr
de hacerse en la forma que establece pl art. 2." del
ya citado decreto, el cual se tendrá por modificado
en este sentido.

De orden del mismo Presidenle lo digo á V. E ,
para los fines consiwmVnles.—Dios guarde a V. E.
miichiis pnos. Madrid ¿ J e Julio de 187í —Cama-
cho.— Sr. Director general dt". Reñías Estancadas

lie IIJTEBI.IL DE m t m r o s ,

PARA EL ASO ECONÓMICO DE 1874-1875.

Áridas son por demás las cuesliones de presu-
puestos, pero no es esta razón para dejar de tra-
tarlas y estudiarlas con el detenimiento que requie-

ren. Háse dicho y repetido hasta la saciedad que
los presupuestos generales de una nación forman
el dalo más seguro para juzgar de su estado social
y político, porque en ellos se reflejan con perfecta
claridad las costumbres, las instituciones, las nece.
sidades, las creencias y hasta las virtudes y vicios
de un pneblo. Si de los presupuestos generales se
desciende á los particulares de cualquier ramo de
la Administración ó de cualquier servicio público,
conserva la misma autoridad este] principio, y
ejemplo inmediato de ello tenemos en nuestra pro-
pia administración y presupuesto de Telégrafos.

Repelidas veces nos hemos ocupado de es'a cues-
tión en la REVISTA, y algunos de nuestros lectores
recordarán que, al hablar de la situacion'en que se
hallaba nuestra red telegráfica al terminar el año
1872, nos dábamos razón de su precario estado con
solo fijar la vista en las exiguas cantidades emplea-
das en su reparación y entretenimiento. Decíamos
entonces que, con el plausible deseo de llegar cuan-
to más antes á la nivelación de los gastos con los
ingresos, se había tomado el erróneo camino de
introducir en ciertos rames de la Administración
mal entendidas economía1; que solo podían con-
ducir á la ruina de los servicios públicos; que de
año en año se habían ido mermando los créditos
concedidos para Material de Telégrafo» hasta el
punto ile haber quedado reducido á 95.250 pese-
las el destinado á la reposición del material de lí-
nea, y á 30.000 pesetas el correspondiente á mano
de obra y trasportes; y al considerar estas cifras,
probábamos, por último, que era imposible pensar,
no ya en mejorar nuestra red, más ni siquiera en
conservarla.

Tal continuaron las cosas durante cinco ejerci-
cios económicos, ó sea, desda 1868-1869 basla
1872-1875; pero a situación de las comunicacio-
nes telegráficas llegó á agravarse de tal modo, que
lo que desde un principio habíamos provisto llegó
á suceder. A la falla de recursos para reponer el
material telegráfico, se agregaban los enormes des-
trozos que las partidas de. insurrectos causaban en
las lincas, y ante la alternativa de que desapare-
ciese la r)d por completo, ó de que el pais se impu-
siese para conservarla un costosos crifício, optaron
las Corles, como era lógico, por el último eslremo.
Por ley dn 7 de Marzo de 1873, se concedió, pues,
un crédilo de 3 600.000 (eselas para la reforma y
ampliación de la red telegráfica y otro crédilo de
965 801 pesetas para la reparación general de las
lineas actuales.

En medio de ser considerables estos créditos,



tenían el carácter de extraordinarios, y el estado
de penaría del Tesoro no pcrmitia realizarlos con
la rapidez necesaria. Atlomi'is, no era factible em-
prender con vigor, en medio do los azares y horro-
res de una sangrienta guerra civil, los importantes
trabajos á que aquellos oslaban destinados. Tam-
poco lo era desatender las dianas atenciones do
material y entretenimiento correspondientes al pre-
supuesto ordinario, y la Dirección general redactó
el proyeclo de presupuesto para el ano económico
de 1875-1874, en que pedia ül aumento necesario
en las cifras del capitulo de material, razonando
osle aumento en una eslensa Memoria, acompaña-
da do numerosos comprobantes. Sin embargo, este
trabajo vino á resultar inútil, pues los nuevos pre-
supuestos no llegaron á discutirse, y por ley de 6
de Agosto de 1875 fueron puestos en ejercicio los

PORMENOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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del afio económico 18721873 para el año siguien-
te de 1875-1874.

Después de tantas contrariedades, razón era que
las cosas tomasen distinto rumbo, y asi lia sucedi-
do en efecto al publicarse el presupuesto vigente,
ó sea el de 187Í-1875, en que se concede para Ma-
terial de Teléyrafus la cifra total de 1.017.996
pesetas, que es la misma reclamada por la Direc-
ción general.

Hechas estas rápidas consideraciones prelimina-
res, vamos á insertar el detalle del Cnjiilulo de
Material, h:>y vigente, creyendo asi complacer á
nuestros compañeros de provincias, que solo han
podido ver en la Gacela las cifras totales, y para
mayor inteligencia del asunto, insertaremos también
la Memoria relativa á dicho capitulo, presentada
al Gobierno por la Dirección general.

PARA I87Í-1875. WCIQH 6.'

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PBES11TOT0S.

CAPITULO 16.
Mater ia l de telégrafo».

ARICULO I.»

POP gastos de escritorio, moviliario, alumbrado y ombustible de la Dirección general en la parle
correspondiente i Telégrafos, de la Estación y Gabinete central; de lodas las Secciones, Ceñiros
y kstaeuraea eiistentis y de lasque luyan d« abrirse durante el año económico

lor total importe de los a'quileres ue Incales pertenecientes á particulares que «ñipan las nlicinas
lelegralicas y sus dependencias, y por los gastos de traslado de oficinas y de las obras de liabili—
lacrani y reparación de lócalo* gratuitos y la.- estipuladas en les contratos de arriendo

eor la adquisición de los impresos contralados para el servicio de la correspondencia íelepráíira
duranteel ano económico, y de loi especiales que no pueden incluirse en la contra!* general, ta-
les como reglamento', registros, tarifas, etc

Por la adquisición di-I material de repuesto indispensable para el entretenimiento de todas las línea-
u.oe. forman la actual red telegráfica

Por la adquisición del material de repuesto necesario para el entretenimiento .le to.l¡.s las estación' s
actualmente abiertas al servicio público J de las que li.,T¡.n lie :ihnrs<- durante el año i-conoinirn.

Por gastos de distribución y mano d.- obra del rnati.ri.il de linea para las reparaciones de averias y
r-paracones reglamentarias y por los de diitrilincinn y conservación del material ile rstaeirmn-..

Por las dietas reglamentarias que devengue, el personal en IHS revistas de líne.*, reparaciones ite av».
tías, reparaciones reelanieutarús, comisiones y d'-más servicios especiales.

Para gra'ilicar, en |a [orina que scuerde la Dirección geti'Tal, a los O.-deuanzas de Madrid y de IJS
capitales de provincia por el servicio de \x distribución de despachos

ARTICULO 2.»
CONVENIOS TELEGRÁFICOS.

Para sstisfacer los reintegros 4 I"» so refieren los artículos 51 y S2 de1 Convenio telegráfico inter-
nacional vigente' y los que exijan los ingresos indebid-is en la corresp'II:''eDI:la telegráfica

Para satisficer los respuestas prominente pagadas á despacito! intcrnaci"a!es, con arreglo al ar-
tículo-2i del citado Conven'"

Para saliífacer las respuestas previamente pagadas á despidió* interiores . . •
Para los pastos de eiitrelenimieiil» de la olicina internacional de Us administraciones telegrálii::.seii

la parte correspondiente á España con arreglo al art. GO de| referido Convenio
"or el sobresueldo y gastis d« los Comisionado? que, con arregl-i al art. «il del repelido Convenio,

Uta de representar i España en las Cou.'erencias internacionales que hao do venlic«rse en Ŝ li
Petersburgo el año 187S

TOTAL BEL CAPÍTULO.. •

155.271

81.

376

110

CO

60

.000

,000

225

000

.000

40.000

038.436

1.000

6.300
23..Í0O

25 000
89.500'

¡1.017. <T

Aprobado por Decreto de 20 de Junio de 1874.
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CAPITULO 16.
Material de Telégrafos.

Alteraciones introducidas en la reducción -del ex-
presado capítulo en su comparación con el cor-
respondiente al Presupuesto de gastos 1872-75,
último vigente.

En el capítulo de Material de Telégrafos para el
ejercicio económico I87i - I875, se suprime el a r -
llculo 5.° de Dietas reglamentarias, pasando el
crédito correspondiente ni nrt. 1.", por considerar
innecesario figure separada de esle una partida
que, por su Índole, debe clasificarse entre las de
Gastos de Administración.

ARTICULO I."

La partida do 155.271 pesetas consignada en
este articulo para material de oficinas, ó sea para
gastos fie utensilio y escritorio, presenta un aumen-
to de 16.0X0 péselas sobre el total importe de las
cuatro partidas fijiíratlad para iguales gastos en el
presupuesto anterior; aumento exigido por las con-
signaciones correspondientes á las estaciones, tanto
del tifiado como municipales, que, por falla de
crédito, no han podido abrirse al servicio, y por
los gastas de la misma índole que las estaciones de
campaña están ocasionaulo.

El importe de alquileres de locales para estacio-
nes y almacenes, con arreglo A los contratos vi-
gentes, asciende en totalidaii a la cifra de 54.717
pesetas io céntimos; pero teniendo en cuenta la
necesidad de arrendar nuevos locales para la insta-
lación de las estaciones proyectadas y para el al-
macenaje del material destinado á la ampliación de
la red, se pide por tal concepto un ciéililo de
70.UUü pesetas, en que va envuelto el de 2.0UU
pesetas, para obras de locales y gastos de traslado
é instalación. Esta punida arruja, pues, un aumen-
to de 13.5S2 pesetas sobre la correspondiente dui
presupuesto aulerior.

lít crédito destinado a la adquisición de impre
sos, es uno de los mas directamente influenciad".*
por el incremento de ta correspondencia lelcgrálíci,
pues la precisión de emplear formulas impre-sus
para el servicio expedido, recibido y de transito,
hace que se eleve uu ualu.eiite á muchos inilluuesei
númeio de hojas, recibos y sobres necesarios. Pm
otro lado,, la implosión de tarifas, partes diarius,
cuadros estadísticos, etc., etc., con mas, la tira.la
del nuevo Ueglamenlo de servicio interior, obligan
A pedir por concepto dt) impresos uu crédito de

81.000 péselas, qne excede en 21.000 al ejercita-
do en lo* anos anieriores.

Las tres partidas para material de repuesto da
linea y de estación y para mano de obra, trasporte
y distribución del mismo, presentan en conjunto un
aumento de 508.588 pesetas sobre las cuatro parti-
das figuradas por iguales conceptos en el presu-
puesto 72-75. Los créditos hasta hoy ejercitados
con aplicación á estos servicios, por ningún eslilo
permiten atender al entretenimiento de una red lo-
leg.afica como la nuestra, que, sobre medir 20.000
kilómetros de desarrollo, se encuentra lan deterio-
rada y lan sujeta á todo género de contingencias.
En vez de lo* 7.001) pastes consignadas para el ano
económico 1872-75, es preciso adquirir I5.0U0, á
fin de renovar, cuando menos, dos postes por kiló-
metro de linea; en vez de los 8.000 aisladores pe-
didos en dicho ano, precisa adquirí 51.000, p¡ es
que lia de atenderse al indispensable relevo de cua-
tro aisladores por kilómetro de hilo, y al propio
tiempo su presenta la necesidad absoluta de susti-
tuir los aparatos inutilizados en las estaciones por
las partidas insurrectas y los que, por haber eslado
en uso largo tiempo, van quedando del todo inúti-
les para el servicio.

En la partida de Dietis reglamentarias, que com-
ponía el art. 3.°, y ha pasado á formar parte del
primero, se hace un aumento de S.íiiá páselas, que
corresponde á Ls indemnizaciones que devenga el
personal por servicios de c.imp.na j por las recor-
ridas, revistas y trabajos extraordinarios á que dan
margen el mal estado de la red y los continuos des-
perfectos que causan en elia las partidas de insur-
reclos.

El el art. 1.° se consignan, por último. 40.000
péselas para remunerar d_ algún modo á los Con-
serjes y ordenanzas, par ti su, vicio cana vez ma-
yor y más peao>u ile la dislnoUciM) de despachos,
.lando á e¿lus honrados y modestos funcionarios un
estimulo que les ayude á conllevar su precaria si-
luacion.

ARTICULO J.°

Los créditos de este articulo, considerados en
coiijunlo, arrojan un aumenta de 45.000 pesetas so-
Ore los ejercita ios en el presupuesto 7¿-75, no
ubs.anle haberse suprimido la par-ida do 5.000 pé-
selas por ubuuu del servicio olical a las estaciones
municipales.

El abono á metálico de las respuestas pagadas
a despachos interiores, hoy completamente susuen-



dido por falta de crédito, exige una cifra de 23.500
pesetas; pero esta partiiia no constituye un verda-
dero desembolso para el erariu | úblico, toda vez
que el importe de dichas respuestas ingresa anti-
cipadamente en el Te oro en el acto de comprar el
expedidor los sellos que representan el valor de las
mismas.

En cuanto á la cifra consignada para gastos de
entretenimiento de la Oficina inl'-rnauional de las
Administraciones telegráficas, ha sido necesario
también introducir un aumento de < .000 pesetas
por mayor participación de España en dichos gas
tos, por coste de los nomenclátores, circulan-a y
demás impresos que aquella oficina distribuye, y
por la parte correspondiente á la pensión de la viu-
da de Mr. Lemli.

Por último, pira el sobresueldo y gastos de los
delegados que han de representar á Espafla en las
Conferencias internacionales telegráficas de San Pe-
ten-burgo, se consigna en este artículo la cifra in-
dispensable de £5.000 pesetas.

De la siguiente comparación resalla ei total au-
mento que el vigente Capitulo de Material presen-
ta sobre el correspondiente al presupuesto de gas-
tos 1872-73.

Comparación:

Crédito coneedido para Material de
Telégrafos en el presupuesto de
gastos 1872-1873 567.297

Crédito concedido por igual concepto
para el ejercicio económico 1874-
1875 1.017.996

Diferencia en más para 74 -Ti. 430. l>9'(

VET1RIDB0 Y FRISI RUCIOS US LIS SÜIIKK1S

PARA POSTES TtLEGHÁFICO?.

(rublicado por el Telegraphic Journal.)

El señor profesor Abel hace notar que M. Lang-
don mira al parecer como debida á la disolución de
la sal de cobre la variabilidad ue la acción preser-
vadora de dicha sal en la madera impregnada por
el procedimiento Boucherie. I'or su paite duda
mucho de que sea esta la causa de dicha variabili-
dad. Cree que la pequeña parte de sal de cobre in-
troducido en la malera por esle procedimiento, se
combina completan-ente con ciertas porciones al-
buminosas de la madera y las convierte, en mate
rias insolubles. El efecto preservativo es producido
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por la acción que se opera en estas sustancias a l -
buminosas por consecuencia del influjo de las sales
metálicas. M. Abel piensa que la podredumbre de
la madera observada en ciertos casos debe ser atri-
buida no tanto á la disolución de cobre como al ex—
teso de aire en la mad ra, según que están planta-
dos los postes en suelo más ó menos poroso. Es pro-
bable que si se plañía un postü eo arcilla firme ó
en Ciro suelo cualquiera que se aproxime en natu-
raleza á la roca dura, sea ia acción proleclora mu-
cho mus clicaz que si se coloca en un suelo poroso,
tal como de arena ó de tierra deleznable. liace
ib' años, en el servicio del material de trenes eu
Woohvicl!, tuvo M. Abel la ocasión de hacer expe-
rimentos con el procedimiento linucberie , con el
de inyección al cianuro y con Ciros, y los resulta-
dos generales qirj obtuvo fueron más bien favora-
bles al sistema Bouchcric. Entonces se demostró
que la madera se impregnaba rápidamente de la
composición Boueherio, y después de un gran nú-
mero >le años se observó nue leu trozos de madera
preparados por este sistema habían resistido al de-
terioro mejor que las maderas preparadas con otras-
sales trelálicas. Estos esperimentos fueron hechos
con madera verde derribada al efecto, lil mismo
Douchcrie, ya en 1841. había hecho esperimentoa
eon una gran variedad de sales al igual que con el
sulfato df cobre, tales como las sales de mercurio;
de zinc, de cal y de otras bases, haciéndolas pene-
trar en los poros de la madera. Después de varios
anos de ensayos llegó á la conclusión de que la
mejor materia era el sulfato de cobre. Sin embar-
go, conoce M. Abel que en general están las opi-
niones igualmente divididas entre el procedimiento
Boucherie y el de la inyección al cianuro. Es in-
dudable que la creosota, no solo ejerce en la n>a-
dera una acción antiséptica, sino que impide tam-
bién el deterioro, no dejando que penetre el aire.
Tal es la razón de que osle procedimiento, hablando
en términos generales, tenga más eficacia que cual-
quier otro tratamiento por sales metálicas. La ac-
ción antiséptica de la creosota es debida á la pre-
sencia del ácido carbólico y del ácido cresilico; y
en otro tiempo contenía ia creosota una cantidad
muy considerable de estos importantes agentes,
l'eroen el intervalo de pocos anos han aumenlado
notablemente de valor estas mismas sustancias, y
la creosola ordinaria que se vende en el comercio
ya no las contiene en igual proporción que ante-
riormente. Aun remontándose solo á diez año?,
cuando examinaba muestras de creosota para una
de las grandes compañías de ferro carriles, cncon-



182

tráM. Abel considerables diferenciaren la* prn
porciones de acido carbólico y de ácido cri'sílicu
Hoy rxistc si» rinda esta variación en mucho ma
yor escala. Por consiguiente, no se puoden saca
conclusiones exactas de las esperieuems anleriore
respecto á la futura acción preservatriz de la crea
sola, y cu cuanto esta acción depende de sus cua
lidades antisépticas, siendo muy probable el qu
haya que asegurar la eficacia particular de la creo
sola al rellenar los poros de la madera.

t i . E. Rolls opina que en lo que concierne & la
maderas extranjeras, se debe ser muy prudente án
tes de pronunciarse en pro ó en contra de tal ó cua
especie particular; pues varian de tal modo según
las condiciones del clima, del suelo y de la eleva
cion, que es casi imposible, para el que no tenga
esperiencia en el comercio de maderas , evitar e
dar la preferencia á una especie inferior, descono
cienilo una especie superior. Ha observado que
M. Langdon condena en su comunicación el empleo
del pino resinoso, por motivo de que al cabo de
cierto tiempo la resina, la terebentina, etc., que
forman su preservativo, se escapan y no dejan otra
cosa que una masa de tejidos secos, cortos y leño
eos. Pero este caso no puede darse sino en algunas
variedades del género, porque se hace mucho uso
del pino resinoso del Uregon en las principales
piezas de los buques, que naturalmente deben tener
gran fuerza y presentar en todos los climas una
gran resistencia al deterioro. M. Rolls opina del
mismo modo que 51. Langdon en favor del alerce.
Considerando detenidamente el asunto, parece que
el empleo del alerce se acerca mucho al de la creo-
sota. Esta madera podría conservarse bien duran-
te 10 ó 15 anos, y aun al cabo de este tiempo, solo
estarían alteradas las capas exteriores. Sise levan-
tan estas hasta llegar á la parte sana, ó si se car-
boniza y embrea la madera, aun podra durar el
poste un espacio de tiempo mayor, que M. Rolls no
puede determinar. Pero debe confesar que se trata
de un alerce de cualidades escepcionalcs , que no
puede obtenerse por el precio ordinario de los pos-
tes telegráficos. Solo se encuentra á determinada
altura, y crece únicamente en los terrenos más
pobres. Hay costumbre de exigir estas maderas con
su raigón natural, pero esto quizá no sea prudente
en todas ocasiones.

£1 alerce , aún siendo de la mejor calidad, fre-
cuentemente se encuentra en su crecimiento alte-
rado y viciado por el interior do la raíz, sin que
de ello venga á rrsullar ulterior perjuicio para la
madera. En cuanto concierne á la carbonización y

embreado de estos postes y de oíros ordinarios,
siempre ha opinado Mr. Rolls que , si la madera
está bien seca, son estos procedimientos de gran
utilidad, A condición de que eslen bien ejecutados.
Si se toma un poste y se quema ligeramente — ó
más bien si se tuesta—á considerable distancia del
fuego, el primer efecto será análogo al de eecarlo
al horno, ó dejarlo rápidamente enjuto; el segundo
consistir! en hacer insolublo la materia albuminosa
de la madera, impidiendo asi que se convierta en
elemento aclivo del futuro deterioro del poste. De
esta suerte se habrá obtenido uno de los resultados
de la inyección al cianuro. Si después se acerca el
poste un poco más al fuego, de modo que se reduz-
ca á carbón (pero no á cenizas) una pequeña porción
de la madera exterior, quedará el poste rodeado de
un poderoso antiséptico, el carbono. Barnizándolo
enseguida con brea de hulla , se le añade un se-
gundo antiséptico aún más poderoso, en forma de
lo que se llama la creosota, y la resina eliminada
formará una envoltura impermeable. En cuanto al
procedimiento Boucheric, cree Mr. Rolls, con mon-
sieur Culley , M. Spagnolletli y otros más, que este
método presenta pocas ventajis y da resultados muy
variables. Se ba visto obligado i renovar muchos
postes impregnados por el procedimiento Boucherie
que solo contaban seis ó siete años de servicio, y
íasta en una ocasión menos de dos anos. Todos es-
.8 postes eran del color amarillo ordinario; pero

en la misma linea babia cierto número de ellos in-
fectados al cobre, de igual especie de madera (el
lino escocés) y de un color negruzco, los cuales,

aunque mucho más viejos que los amarillos, y sal-
as una ó dos excepciones, se encontraban perfeje-
amente sanos. Esto le sugirió la idea de que el stil-
alo de cobre empleado en ellos quizá contuviese
al de hierro; pudiendo ser que esta última, a! com-
inarse con el ácido tánico, ó aún con el ácido gálico
xistentc en la madera, hubiese pro lucido el color
egro que se encontró en el interior. No cree, sin
mbargo, que los tanates y galatos que se forman
n el abeto ó en el pino se encuentren en cantidad
uQcicntü para perjudicar á la conservación de es-
as maderas. Por consiguiente, cabe preguntar si la

ezcla de sal de hierro y de cobre podría contri-
uir á prolongar la duración do un poste. Respecto
la preparación ai cianuro tiene Mr. Rolls poca ó
"nguna experiencia. El principio de este sistema le

>arece fundado. El perclorido de mercurio (Jebe
hacer ¡nsoluulc la albúmina de la madera, y el sub-
cloririo que resulta debe protegerla contra los ata-
ques de los insectos y los hongos; sin embargo, no



parece verificarse esto siempre en la práctica, por-
que uno do los ingenieros del ferro-carril Croydon
Aímospheric le informó (!e que, al construirse esta
linea, se habían escogido maderas del Báltico de la
mejor calidad para las traviesas, que se prepararon
sumergiéndolas en cubetas de madera que conte-
nían la disolución de mercurio. Terminado este bailo
fueron apiladas las traviesas y desmontadas las cu-
betas, encontrando enseguida que el fondo de eslas
se había podrido. Las traviesas inferiores de cada
pila aparecieron también en el mismo estado. Des-
pués de lodo, piensa Mr. Itolls que, disponiendo de
un agente tan enérgico como la creosota, puede
prescindirse de emplear las composiciones mercu-
riales, cuyas propiedades tóxicas atacan interior y
exteriormente al cuerpo humano. La preparación a
la creosota, bien ejecutada, responde perfectamen-
te á todas las exigencias, y actualmente aún es im-
posible calcular por cuánto tiempo prolongará la
existencia de un poste. Se supone, á su entender,
que los vendajes de las momias egipcias eran su-
mergidos en ua liquido que contenia este principio
esencial, y todo el mundo sabe lo maravilloso que
es su estado de conservación. Corriendo la misma
suerte , los postes de la linea de Pcrtsmouth y de
otras habrán de conservarse en buen estado hasta
el año 6.000 próximamente; es decir, por mayor
tiempo del que interesa sin duda á la Sociedad. Por
consiguiente, poseemos en la creosota un agente
preservativo que responde á todas las exigencias, y
falta examinar el modo de aplicarlo. Cuanlos tienen
alguna práclica respecto á postes creosotados de-
ben haber hecho h observación de que, bajo la in-
fluencia de un solo verano, pierden algunos de es-
tos cáii toda su creosota y se vuelven blancos, se-
cos y quebradizos; oíros, después de pasado más
tiempo, llegan al mismo estado; pero los hay, por c'
contrario, que aún cuando procedan de la misma
preparación, retienen su creosota, se vuelven ne-
gros y relucientes, como si estuvieran nntados de
pez, y cada vez se endurecen más con la edad. Cree
Mr. Rolls que estos diferentes resultados son debi-
dos ea cala caso especial á la calidad de la creoso-
ta, y que, por regla general, en la fabricación de
este produclo.se opera demasiado lentamente la des-
tilación; el líquido que de ella se obtiene, siendo
necesariamente muy vol.itil, se evapora m,is ó me-
nos al calor del sol, y se escurre por fuera del pos-
te. Pero si la destilación se acelera de mudo que se
traiga al receptor cierta cantidad de brea, se oblíe-
ne la creosofa con que han sido preparados los pos-
tes duros y negros. Mr. Rolls no encuentra razón
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práctica que impida obtener esta clase de creosota;
pero en caso de que la hubiese, seria lo mejor sin
duda barnizar el exterior del poste de una capa de
brea de hulla , como lo propone Mr. Langdon. Sin
embargo, esle medio no puede ser bas'anle eficaz,
porque su efecto se límila á la superficie. Otro pun-
to hay que puede merecer atención. Kl Director de
ciertas preparaciones á la creosota dijo & Mr. Rolls
que los postes expuestos durante algún tiempo al
sol ya no absorben la creosota, cualquiera que sea
la presión empleada. Si esto se verifica en efecto,
es de la mayor importancia el que los postes se se-
quen á la sombra. En cuanto concierne á la pregun-
ta hecha por el Sr. Presidente respecto á los postes
creosotados, puede Mr. Rolls resolverla afirmati-
vamente. En la sección de West Mnor, dul ferro-
carril Soulh Western, ha tenido que renovar varios
postes creosotados basla la profundidad de una ó dos
pulgadas, los cuales se hallaban en muy mal estado.
Eran todos de abeto negro de Noruega.

Mr. Langdon contesta que ya babia él esperado
que el cuerpo de ingenieros telegráficos, que tanta
práctica tiene respecto á maderas utilizadas para
material telegráfico, comunicase á la asamblea los
resultados de su experiencia. El asunto es de in-
cuestionable importancia para las empresas de ferro-
carriles, lo mismo que para el Gobierno. Como en
su comunicación lo indica, el Gobierno podría ob-
tener en los postes una economía de 12.001) libras
(500.000 fr. anuales) con solo que se pudiese pro-
longar tres anos y medio la duración de aquellos.
Sí su conservación se prolongase otros tres años y
medio seria doble la economía. La cuestión tiene,
pues, una importancia capital en cuanlo á la parte
financiera de las comunicaciones telegráficas. Si se
admite que el deterioro de los postes proviene de la
humedad del suelo que la madera absorbe, claro
es que se deben creosotar, sea en parte ó por com-
pleto, ó protegerlos de modo que la parle enterra-
da escluya la humedad. El efecto de la creosota ha
sido con tanla perfección descrito por el Sr. profe-
sor Abe!, que Mr.. Langdon no cree necesario insis-
tir acerca del particular. Todos los interesados en
el asunto agradecerán á Mr. Abel sus observacio-
nes. Está fuera de duda que la creosota, en cuanto
á sus cualidades antiséptica!', ha degenerado mucho
desde estos últimos arios. Mr. Langdon espera quo
en la primera sesión llamaiá algún miembro sobre
ste hecho la atención de la Sociedad. Si el deterio-

ro de los postes proviene de la absorción de la hu-
medad del suelo, seria oportuno hacer uso de una
specie de madera menos costosa que las emplea-
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das hasta aquí. No habría motivo qne impidiese
utilizar el «beto escocés que crece en el país mis-
mo, y que puede hallarse tan fuerte como el uleree
Absorbería más fácilmente la creosota si se le pu-
diese someter á este procedimiento, y, en caso do
no ser creosotado, el pino escocés seria tan bueno
como el alerce en cnanto a la aplicación de un com-
puesto de pez ó de brea. En la última discusión pi-
dió Mr. Bull algunos informes acerca de los postes
plantados hacia el ano 1859 en la recetan de B;i-
singslock á Salisbury de! ferro carril London and
South Weslern. M. Langdon no tiene datos para
precisar el modo con que se han renovado estos
postes, pero cree que se hicieron renovaciones par-
cia'es hasta I86S, y que en este ano y el Í¡guíenle
se hizo una renovación genera! de la sección Una
gran parle de esla fue reparada en 1872. Los pos-
tes reemplazados en esto, año quiza formaban parle
délos plantados en 1866. de modo que algunos
de ellos habrán durado seis ó siete anos. M. Lang-
don termina expresando su agradecimiento á las
personas que han contribuido al buen éxito de su
comunicación enviándole muestras, como también
á los miembros que han lomado parte en la dis-
ensión.

El Sr. Presidente dice que seria muy difícil exa-
gerar la importancia de esta discusión. Bajo el as-
pecto de su rápido deterioro, conslituye la madera
nn articulo importante y costoso en el entreteni-
miento de los telégrafos. En lodo el corso de la dis-
cusión se ha admitido que los posles se pudren por
su base. Nadie ha mencionado el deterioro d<; las
parles superiores. Sin embargo, se ba presenlado
este caso, especialmente en la costa occidental de la
Escocia. Se han descrito muchos procedimientos
para conservarla madera, pero casi todos los miem-
bros que han lomado parle en la discusión han es-
lado de acuerdo respecto á que el sistema de inyec-
ción á la creosota es el que mejores resultados pre-
senta. La madera puede deteriorarse de dos modos
por lu menos: por consecuencia de la podredumbre
lenta y por la acción de los hongos. Las sales em-
pleadas para impedir este deterioro obran de dos
maneras. Varias de ellas trasforman las sustancias
albuminosas de la madera en productos ínsolitblris i
y eliminan asi lodos los elementos de deterioro, y j
algunas otras — sobre todo cuando los posles están !
plantados en caminos que atraviesan los bosques— \
obran principalmente destruyendo el micelio del
hongo, que es canea muy frecuente do la podre-
dumbre de los postes. La cuestión de averiguar
cuál es la mejor manera de aplicar la creosota es

ana de las que aiín deben estudiarse. Las observa-
ciones hechas por M. Abel con relación á las cuali-
dades variables de la creosota son de una gran im-
portancia. Esta variación es un asunto que do aqui
en adelante debe preocupar á los telegrafistas.
Como el Sr. Presidente fue hace 20 nnif ingeniero
de la Compañía Electric Teltgra/i'h, lia íeniílo quu
tomar pian interés ea el objeto de la présenle dis-
cusión. Él es quien ha imaginado algunos de los mé-
todos discutidos en las 151 limas reuniones, es decir,
el empleo de los forros de- hierro, el procedimiento
de embreado y carbonización y el de hacer un agu-
jero en el poste y «erter por él creosota. Creia ol-
vidado esle úllimo procedimiento, y ha repetido su
aplicación recientemente. No puede menos de con-
ciderle alguna importancia, y piensa que merece
más atención de la que hasta ahora se le ha «lado.
Mr. Wallcer le ba escrito que los posles colocados
entre liedhill y Croydon aún s»n en su mayor par-
le los plantados cuando Mr. Cook estableció la li-
nea en 1845. Son posles de abeto de Memel, ¡m-
preganados por el sistema Burnet. El empleo del
clorólo de zinc es, pues, un procedimiento al que se
podría conceder alguna atención. El Sr. Presiden-
te cree que debe cerrar la discusión dande á mon-
sieur Langdon fervientes gracias de toda la asam-
blea por su interesante comunicación.

NOTICIAS-

Por orden de 16 de Julio úllimo, fue concedida
licencia de un año al Director de Sección de se-
gunda clase Sr. D. Justo Drena y Velasco. Por re-
sultas de ello han ascendido: á Director de Sección
de 2.* clase, el qua lo era de 3.* D. José Redooet
y Romero; á Director i.'e Sección de 3.* clase, el
Oficial 1 .* de Sección D. Vicente Villareal y liuiz;
á Oficial 1." de Sección, el 2.° D. Ramón Milans del
Bosi-li y Picol; á Ofical 2." de Sección, el 3.° don
Nicolás Martínez Vaquero; á Oficial 3.° de Sección,
el I ° de Estación D. Víctor Plaza y de la Cruz, y á
Oficial 1.° de Estación, el %." D. Marcelino López
Quintana y Rodrigo.

Durante la última quincena ha publicado la Ga-
cela loa anuncios y p'íegos de condiciones referen-
tes & lassiguientes subastas de material telegráfico:

Con fecha 18 de Julio úllimo; anuncio y pliego



de condiciones para la adquisición de (0.000 kilo-
gramos de sulfato d* cobre. La subasta se celebra-
ra ni dia 21 del corriente mes de Agosto, ñ la una
de la tarde, en el local de la Dirección da Comuni-
caciones, líl tipo máximo porque se admitirán pro-
posiciones será el de 1.300 pesetas por cada mil
kilogramos de-sulfato de cobre. La entrega de este
principiará A los 50 dias de comunicada al contra-
tista la aprobación de la subasta, y deberá quedar
terminada en oíros sesenta, verificándose en la s i -
guiente forma y alma enes: Barcelona, 1.500 ki-
logramos; Córdoba. 2.000; Corufia. 1.000; Ma-
drid, 2.500; ValencU, 1.000; Valladolid, 1.000;
Zaragoza, 1.000; Total. 10.000 kilogramos.

18 de Julio último.—Anuncio y pliego de condi-
ciones pasa la adquisición de 100.000 rollos de pa-
pel-cinta. La subasta se celebrará el dia 22 del ac-
tual Agosto, á la una de la tarde, en el mismo lo-
cal que la anterior. El tipo máximo para la admi-
sión de proposiciones sera el de 250 pesetas por
cada mili ir de rollos de papel-cinla; empacados en
cajones de á 500 rollos. El contratista deberá en-
tregar, en el término de tres meses, á contar desde
el dia en que se le comun¡i<ie la adjudicación de la
subasta, por lo menos, 11 quinta parte de los 100.000
rollos, ó sean 20 000, y los restantes, ó sean
80.000, durante los cuatro meses siguientes, veri-
ficando las entregas en les almacenes y en la forma
siguiente: Barcelona, 8.000 rollps; Có/doba, 10.000;
Corana, 10.000; Madrid, 26.000; Santander,
10 000; Sevilla, 8.000; Valencia, 10.000; Valla-
dolid, 10.000; Zaragoza, 8.000. Tolal, 100.000
rollos.

24 de Julio.—Anuncio y pliego úa condiciones
para !a adquisición de 10.000 elementos completos
de pila dtlland. La subasta se verificará el dia 2a
del corriente Agosto á la una de la larde en el mis-
mo local que la anterior. Tipo máximo para la ad-
misión'de proposiciones, el de 1.900 pesetas por
cada millar de demonios completos. La entrega
principiará precisamente, y cuando menos, con la
cuarta parte, d sean 2.500 elementos, á los 45 dias
justos de comunicada al contralista la aprobación
de la subasta, y deberá quedar terminada en otros
60 dios; verificándose en la fjrnr.a y almacenes
siguientes: Barcelona, 1.500 elementos; Corufia,
1.000; Madrid, 2.500; Sevilla, 2.500; Valencia,
1.000; Valladolid, 1.500. Tolal, 10.000.

24 de Julio.—Anuncio de tercera subasta para
la adquisición de 100.000 aisladores, con aumento
de 6 por 100 en los precios marcados para la an-
terior subasta, ó sea al tipo de 2.231 pesetas 25
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céntimos al millar de aisladores. Se admitirán pro-
posiciones por el tolal del servicio ó por partidas
de 20.000 aisladores; y en este caso la primera
entrega, que será por lo menos de 10.000, deberá
hacerse á los cuatro meses de adjudicada la subas-
la, y los otros 10.000 á los 20 dias siguienles; en-
tendiéndose que si algún lidiador lomase más de
una parlida, á contar desde la fecha de la primera
entrega, deberá presentar 10.000 aisladores por
cada 20 dias, á fi i de que venga á resultar que los
90.000 aisladores se entreguen en los seis mees
marcados en el pliego de condiciones publicado
en la Gacela de 18 de Abril de 1873. El aclo de
la subasta se verificará el dia 17 del corriente mes
de Agosto á la una do la larde; debiendo tenerse
presente que la distribución proporcional para el
ca<o de presentarse proposiciones parciales, es, por
cada 20.000 aisladores, la siguiente: Badaj'-z, 800;
Barcelona, 800; Córdoba, í-00; Corufla. 1.600; Ji-
jon, 1.000; Huesca, 400; .Madrid, 2.400; .«.álaga,
1.200; Murcia, 800; Salamanca, I 2uO; San Se-
bastian, 800; Santander, 1.200; Sevilla, 800; Va-
lencia, J.200; Valladolid, 1.800; Vitoria, 1.200;
Zaragoza, ¿.00J. Total, 20.000.

24 de Julio.—Anuncio y pliego de condiciones
para la adquisición de 100.OJO bojas de papel po-
lígrafo azul. La subasta se verificará el dia 26 de
Agosto aclual á la una de la larde, lil lipo máximo
para la admisión de proposiciones será de 1.600
pesetas la totalidad, ó sea el de 16 pesetas el mi-
llar de hojas. Li entreg.i total tendrá lugar preci-
samente en el plazo máximo de dos meses á contar
desde el dia en que se comunique al contratista la
adjudicación.

24 de Julio.—Anuncio y pliego de condiciones
para la colocación de nuevos conductores sobre las
lineas telegráficas de Madrid á Vigo y Coruna y de
Madrid á Badajo*. La subasta se celebrará por
pliegos cerrados el dia 29 del corriente Agosto, á
la una de la larde en el local de la Dirección gene-
ral, y en los gobiernos civiles de las provincias de
Avila, Valladolid, Zamora, Orense, Pontevedra,
Coruna, Lugo, Tuiedo, Ciceros y Badajuz. Se ad-
mitirán proposiciones por la totalidad de los con-
ductores que ss subastan, 6 bien aisladamente para
los conductores que van á Galicia y los que ran á
téslrematiura, siendo preferidas en igualdad de cir-
cuuslancias las proposiciones por la totalidad del
servicio. Los precios máximos lijados para la admi-
sión de proposiciones, son: de 1.156 pesetas por
kilómetro de conslruccion completa y 254 péselas
por kilómetro de colgado de conductores pata | a a
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lineas de Galicia, y 447 péselas por kilómetro para
la línea de Extremadura.

Con fecha 24 de Julio último fuá destinado á las
inmediatas órdenes del General eo Jefe del Ejérci-
to del Norts el Director de Sección de tercera class
D. Antonio Agustín, con la misión de establecer,
auxiliado por oficiales y clases del Ejército, los te-
légrafos ópticos de «imparta que puedan exijir las
necesidades del servicio.

El Oficial tercero de Sección D. Nemesio Picor-
nell se ha hecho cargo de la estación telegráfica
de campana destinada al servicio del Ejército del
Centro. Al Sr. Picornell acompañan los Oficiales
de Estación D. Guillermo Lanza y D. Emilio León
y Marín, y el Ordenanza Céspedes.

Han sido destinados á las órdenes del Capitán
general de Navarra los Oficiales de Estación don
Ricardo Tejero, D. Tomás Diez Gurrea, D. Eduar-
do María Buil y D. Antonio Vidal, los dos prime-
ros procedentes de la Estación Central, y los dos
últimos del Centro de Zaragoza.

Con motivo de la ruptura del cable de Lisboa á
Inglaterra, ocurrida el dia 21 de Julio último, ha
sido necesario destinar a la Estación de Vigo tres
Oficiales más, para que se pueda dar salida al mu-
cho servicio que allí se acumula de tránsito para la
India.

Han dic-ho estos dias los diarios de noticias que
en el llamamiento de la reserva extraordinaria se
hallan comprendidos 500 telegrafistas. Muchos son
en efecto los funcionarios de Telégrafos de la clase
de Oficiales de Estación á quienes corresponderá
tomar las armas; pero aun no es posible determi-
nar su número, y precisamente para averiguarlo
con certeza ha pasado la Dirección general una
circular á las Secciones, previniendo que tan luego
como se verifique el llamamiento, se le comunique
noticia exacta de los individuos incluidos en él. La
Dirección hará cuanto esté de su parle para evitar
el mal gravísimo de que queden desguarnecidas las
Estaciones telegráficas, y á esto tienden diferentes
medidas y gestiones que sin duda tendrán buen
éxito.

Dos importantes circulares ha publicado última-
mente la Dirección general: una con el núm. 21 y
fecha 22 de Julio último, dictando reglas para el
cumplimíenlo del Decreto sobre gratificaciones á
Conserjes y Ordenanzas que publicamos en la «Sec-
ción oficial»; y otra con el número 22 y fecha 27
de Julio, comunicando haber acordado el Gobierno
se suspenda la concesión de licencias á los Oficiales
de Estación para separarse del servicio mientras
duren las circunstancias actuales, y declarando que
pueden volver al servicio activo desde luego los
empleados de dichi clase que lo soliciten, aun cuan-
do no hayan terminado los plazos de sus respec-
tivas licencias.

Los individuos de la Estación central reciente-
mente ascendidos obsequiaron el 17 del mes últi-
mo con exquisitos helados, dulces y cigarros á
todos sus compañeros de la misma Estación y de la
Dirección general. Los refrescos fueron servidos á
los Oficiales de Estación en las mesas de aparatos.
Fueron los anfitriones los Sres. D. Casimiro del
Solar, D. Halad Saenz, D. Vicente Coramina, don
Julián de Sada, D. José María Elola, D. Federico
Sánchez, D. Carlos Donallo, D. Enrique Asensi,
D. Ramón Rosales, D. José Bajolin, D. José Vela,
D. Salvador Pardo, D. Victoriano García y D. Ma-
nuel Avinon.

Los individuos del Cuerpo de Telégrafos que se
encontraban en Cuenca al penetraren la ciudad las
hordas carlistas, tuvieron la suerte de salvarse del
furor de aquellos vándalos, que desfogaron su rabia
destruyendo lodos los enseres y material de la es-
Iccion telegráfica, hasta el punto de no dejar en
ella otra cosa que los papeles del archivo desparra-
mados por el suelo. Anteriormente habían ya des-
trozado 22 kilómetros de línea correspondientes al
primer trayecto de aquella sección; pero el Director
Sr. Herrera, auxiliado por las Autoridades y eficaz-
mente secundado por el personal á sus órdenes, lo-
gró reparar esta gran avería en brevísimo plazo,
quedando restablecida la linea el dia 26 de Julio
último.

He aquí el trazado que han de seguir las lineas
de Galicia y Eslrcmadura que forman parle de la
ampliación de la red telegráfica, y cuya subasta
está anunciada, según más arriba indicamos:



En cuanto á la de Galicia, partirá de Madrid
desde el punto del ferro-carril del Norto que a su
tiempo designe el comisionado para la inspección
de la obra; seguirá dicho ferro-carril hasta Medina
del Campo, donde se separará de él para seguir el
que va desde el último punto á Zamora. En lodo
esle trayecto la construcción será completa, con ar-
reglo á lo dispuesto en el art. 4." de la Ley de 7 de
Marzo de i 873, y la línea marchará por el lado de
la vía opuesta á la línea actual, y & la distancia de
la misma que disponga el comisionado del Cuerpo
de Telégrafos, de acuerdo con la empresa del fer-
ro-carril. Desde Zamora hasta Benavente los nue-
vos conductores se colgarán sobre los postes de la
línea actual. En Benavente se bifurcarán, marchan-
do uno sobre los postes de la linea actual por Pue-
bla, Verin, Orense y Tuy á terminar en Vigo, y el
otro, lambieo sobre los postes de la linea actual,
por Astorga, Villafranca, Lugo y Belanzos á termi-
nar en Corulla.

La linea de Madrid á Avila constará de cuatro
conductores, dos de cuatro milímetros de diámetro
y dos de cinco. Desde Avila á Medina del Campo
constará de tres, uno de cuatro milímetros y dos de
oinco. De Medina del Campo á Benavenle constará
de dos conductores de cinco milímetros. De Bena-
venle á Vigo por Orense, de un conductor de cinco
milímetros, y de Benavenle á Corulla por Lugo, de
un conductor de cinco milímetros.

Los nuevos conductores de la linca de Eslrema-
(iura partirán de Madrid desde el poste de entron-
que del puente de Segovia, y seguirán por la carre-
tera, sobre los postee de la linea del listado, por
Santa Cruz del Retamar, Maqucda, Talavera, Na-
valmsral, Trujillo, Mérida y Badajoz á terminar
en la frontera de Portugal.

Desde .Madrid hasta Maqueda se colgarán cuatro
conductores, tres de cuatro milímetros de diáme-
tro y uno de cinco. Desde Maqueda basta la fron-
tera de Portugal solo se colgará un conductor de
cuatro milímetros y otro de cinco.
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tercera promoción de jóvenes aspirantes á la carre-
ra de Telégrafos.

La construcción de la linea telegráfica á las pro-
vincias de la Union y ambos liosos estaba tocando
á su término. Al mismo tiempo se estaban ejecutan-
do las obras de la línea de Tayabas; por lo cual la
ciudad de Manila no tardará en estar eléctricamen-
te enlazada c;n otras cuatro provincias.

Nuestro compañero y amigo el Oficial segundo
de Sección D. Pedro Franco, que ha permanecido
algunos meses entre nosotros, se dispone á regresar
á Filipinas. Durante su permanencia en la Penín-
sula ha construido el Sr. Franco un excelente mo-
delo deaislador para los telégrafos de acuellas islas.

Dice el Diario de Manila que el dia S de Junio
empezaron eo aquella capital los exámenes de la

Por el Ministerio de Fomento se ha concedido
cédula de privilegio de invención á D. Juan Barrié
y Agüero, á nombre y con poder de D. Guillermo

; Thomson y Mr. Fleeming Jenkin, veciiios de Glas-
gow y de Edimburgo, por un sistema de perfeccio-
namientos introducidos en los instrumentos recep-
tores ó registradores para los telégrafos eléctricos.

La Colonia de Demorara, en las Gnyanas, ha vo-
lado 24.000 pesos para la construcción de una linea
telegráfica que enlace las costas occidentales de la
colonia con Nueva Amslerdam.

El Gobierno de Nueva Gales del Sur (Australia)
ha hecho un convenio con los de Qucens'and y
Mueva Zelanda para llevar á ejecución la idea de
tender un cable que, partiendo de Singapore, enla-
ce dichas colonias con el sistema telegráfico Indo-
europeo, y ha pedido al parlamento la sanción del
citado convenio.

Hará nnos dos meses dio el Times la noticia de
que el Gobierno francés, con la mira de obtener
reducción en las tasas de los despacho» telegráficos
que se dirigen á Oriente, había otorgado á una so-
ciedad de capitalistas franceses é ingleses el privile-
gio exclusivo de tender cables desde las costas me-
ridionales de la Francia á las orillas orientales del
Mediterráneo, con la cláusula de facilitar una co-
municación directa n través de la Francia para los
despachos que se expidan desde Inglaterra á los
paises de Oriente. En dicha concesión se estipula la
redacción de una milad en los derechos de tránsito
que perciba Francia en su sistema telegráfico ter-
restre. Hasta ahora no tenemos detalles respecto á
la constitución de la compañía que haya de explotar
estos cables.
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TRASLACIONES.

PROCEDENCIA. 08SEHTAC!0nSS.

Oficial I / E s t . . .
ídem
Mam
ídem 3.'SCCCÍOD.

ídem 2 . a Est . .

ídem 3.a Sección.
Mein | .° Est . .
Mema.* Sección
Id*»m I . '
ídem -2.° Est...
Mein i."
Mein 2 °
ídem I '

D. Federico Plata
l). Canino Cmalejo.
f>. Bvarito Caballero
í> Manuel OJbés

0 . Ramón Falcó

. o
ídem 2.° E s t . . .
Ídem

ídem
l i n 2."S*>CCÍOD.
Ideic 2 . ' E s l . . .

Manuel i¿orriz
Juan de M.Ua
líjltosar Calmaría.. .
Francisco du Paula (í
Argelino Izquierdo...
Joaquín Casar. . . . . .
S;mlos Auuiuag*
NiyuH Grduiia
Ignacio Marquisa.
Rafa «I Lla.ios

Eleuterio Gamir

Eduardo Ayuso
Riiinoo Ortmo
Eduardo Alvarez. . . .

Corana
ídem.
ídem
Central

Teruel.. .
OntraJ
C l»tayud

tanJir
Tiruticoo
Teruel
Fórrelav»ga. . . . .
Central
Aramia de Duero.
Jerez

tfúrcia-..

SaDtiago
Patroo
Pueniedeume
Vdiladolid

ídem

C-iIatayud....
Tnrancnn....

toruna

/aieocn
Zaragoza . . ,
Turrelrtvega.,
H u r t o s . . . . . .
adiz

Jerez

Vera
VI HD zana res . ,
Salamunca.. .

Por razón del servicio.
ídem,
ídem.
Mera.
Por haber en Ira do eo

flantH en vi< tud de ór
dt'ti fccln V4 del actual.

Accediendo á sus de^eus.
ídem,
Por razón del servicio.
Accediendo A sus desPOS.
Por tazou del serví, io.
Accediendo á sus desees.
[de a.
ídem.
Por razón del servicio.
Accediendo 6 sus deseos
Entró un planta por urden

de I (i del actual.
Por razón del servicio.
ídem.
Accediendo á sus deseos.

DIRECT SPAMSn TELÉGRAFO COHPAKY LIMITED.
CABLE TELEGRÁFICO SUBMARINO DIRECTO DE ESPAÑA Á INGLATERRA.

Habiéndose trasladado á Santander el amarre del cable de Bilbao á Inglaterra, queda restableci-
da la comunicación telegráfica por esta vía, rigiendo para los telegramas que cursen por la misma
la siguiente

TARIFA.

Despacho sencillo de veinte palabras desde cualquier estación español"».
Pesetas.

A la Gran Bretaña é Islas de la Mancha 10
—la Isla duScílIf. 13
—Alemania, Suiza y Córcega 17
—Austria j Hu/igria 18
— Bélgica U
—Fraucid, Uioatnzrca y Noruega « . . . 16

Peseta!.

A Italia 18-50
—Luxemliourg 14-50
- !>.if es Ba|»»i IS
— Rumanú y Servjj 19
—Musía y Turqub de Europa, I." Rpgion 22
—Stiecia y Mouteuegro 18-50

Por cada diez palabras más ó fracción de ellas, se añade á la (asa del despacho sencillo la mitad de la
correspondiente á cada nación.

A M É R I C A .

to« telegramas para Ins Anlillas y los difürrntcs Estados de América pagarán la lasa de España á la
Gran Bidaña, más las trisas a partir do Londres ó tic íírtst.

Para dirigir los despachos por esle cable, deberá expresarse en la cabeza del despacho la indicación

V I A S A N T A N D E R ,

que no se cuenta en el número de las palabras de pao°*

COMPAÑÍA «EASTERN TELEGRArH»
66, OLD BROAB STREET, LONDRES, Y CHINCHILLA, 8 , MADRID.

En ledas las estaciones tclejiráHcas Je E -̂paña pued^o expedirse despachos para cualquier parle dfl muE^o, los cuales
se trasmitirán por los caldas de esta C(iu:ptfif;i Vu Vico ó VIA LI-BOA, debiendo escribirse cío claridad las dos pa'abras que
no se cuentan en el número de las de pago.

MADRID: 187*.—TIPOGRAFÍA DK GREGORIO K S T R A D A . — Dr. Fourquet (antes Yedra), 7.


